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Sustanciación  N° 662 
Radicado 05266 31 03 003 2019 00047 00 
Proceso Ejecutivo singular 

Demandante  
Congregación de Esclavas Misioneras del Santísimo 
Sacramento 

Demandado  Nicolás Aristizabal Gallego  

Asunto 
Requiere adecuar liquidación del crédito y ordena entrega 
de dineros.   

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022)  

 

-Con memoriales de fecha 16 de diciembre de 2020 y 15 de diciembre de 2021, por 

medio de los cuales el apoderado judicial de la parte demandante allega liquidación 

del crédito, frente a la cual el Despacho evidencia que no se encuentra acorde con lo 

dispuesto en el numeral 4° del artículo 446 del C.G del P, por cuanto no se tomó como 

base la última liquidación aprobada por el Despacho , la cual obra en el expediente físico 

a folios 24 al 26; por lo que se requiere a la parte demandante a fin de que previo a su 

traslado adecue en los términos antes indicados la liquidación de crédito aportada. 

 

-Por otro lado, y respecto a los memoriales de fechas 15 de junio de 2021 y 24 de febrero 

de 2022, de entrega de títulos, se pone en conocimiento de las partes el reporte de títulos 

obrante en el expediente en el archivo digital- 07RelaciónTitulos24Jun-, para los fines 

pertinentes; y al comprobar la existencia de depósitos judiciales para el presente proceso, 

y en atención al auto de fecha 19 de febrero de 2020, por medio del cual se accede a la 

entrega de depósitos judiciales hasta el monto de la liquidación, se ordena la entrega a 

la demandante Congregación de Esclavas Misioneras del Santísimo Sacramento 

identificada con el NIT 890.984.369-3 en su calidad de demandante de los 

siguientes títulos judiciales:              

                                                                                                                                                                                                              

-413590000577448 por valor de $268.513,00 de fecha 04/08/2021. 

-413590000582765 por valor de $246.913,00 de fecha 07/09/2021. 

-413590000587334 por valor de $243.915,00 de fecha 07/10/2021. 

-413590000590956 por valor de $221.249,00 de fecha 04/11/2021. 

-413590000595474 por valor de $232.039,00 de fecha 07/12/2021. 

-413590000599242 por valor de $250.974,00 de fecha 07/01/2022. 

-413590000601757 por valor de $55.245,00 de fecha 04/02/2022. 

-413590000605646 por valor de $207.637,00 de fecha 04/03/2022. 

-413590000609979 por valor de $216.779,00 de fecha 05/04/2022. 



 
_____________________________________________________________________________________________________________________

Código: F-PM-04, Versión: 01                                                                                                                         Página  1 de 2 

-413590000613861 por valor de $210.616,00 de fecha 06/05/2022. 

-413590000617690 por valor de $231.991,00 de fecha 07/06/2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 

2019-00047 

24-06-2022 
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